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TOM. VI. MARTES % DE ABRIL DE 1839. NUM. 101.

Consecuente el gobierno en los prin
cipios de franqueza y de verdad que 
forma» su divisa, ha mandado publicar 
ios partes relativos á la desgracia de 
una división de las tropas nacionales 
en el ataque de la villa de Tuxpan. Es 
muy sensible notar que ella se ha debi
do solamente á la conducto de un ge
neral que va á ser sometido á un juicio 
para responder á la nación y al gobier
no de los vergonzosos cargos que se le 
hácen, incluyéndose el de cobardía, que 
para un soldado es una pena mas ter* 
rible que la de muerte.

Estamos muy distantes de prevenir 
el fallo del tribunal, y solamente ad ver 
timos que este suceso estaba fuera de 
cálculo, porque los elementos que el 
gobierno había puesto á disposición del 
general Cos, eran mas que suficientes 
pá/a rendir á Tuxpan y escarmentar 
al aventurero que hablado los. dere
chos de una patria, que no es suya, y 
que quiso entregar á los téjanos en 
1836, después de haber cometido crí
menes que solamente pueden pasar y 
tolerarse en una nación tan sufrida co
mo )a mexicana.

El parte que insertamos en seguida 
del Sr. coronel Avalos, y la capitula
ción adjunta, manifiestan con la mayor 

, videncia el grado de debilidad en que 
•c encontraba Mejía, quien no hubiera 
convenido en la capitulación, si hubie
ra tenido medios para vencer a los va
lientes que desistieron de su empresa 
solamente por falta de municiones. Es 
de advertir quo el gefe de los subleva 
dos supone con su acostumbrada super
chería, que el parlamento fué pedido 
por nuestras tropas, cuando el Sr. co
ronel Avalos asegura qtie el enemigo 
por la situación embarazosa en que se 
bailaba, fué el que llamó á parlamen
to. No tardará este asunto en adquirir 
1* claridad necesaria para que el go
bierno y el público, conozcan las cau- 
•** y circunstancias de un reves que 
Htá tnuy distante de merecer la impor
tancia que le han querido dar los ene- 
Olivos del orden público'
' La división dél general Cos habia te- 
pido bajas muy considerables por un 
temporal deshecho de mas de quince 

por las enfermedades propias de 
. *  costa, y por haber dejado destaca
mentos en algunos puntos de ella. Pue* 
e asegurarle que muy poco ha do ha- 

excediUode 60U hombres en el din

de la acción, siendo mas que probable 
e)> que es una mentira de las que acos
tumbra el caudillo de los facciosos, de 
haberse pasado algunas fuerzas al ene
migo.

El gobierno se ocupa de dictar me
didas enérgicas que produzcan el in
defectible resultado de restablecer el 
orden y la paz, bienes que deben ase
gurarse antes de q«e se ponga la mano 
en las reformas que pueda exijir la es- 
periencia. Si en medio del desórden 
de una revolución, se examinan las le
yes que rigen á. un pueblo, las que se 
den de nuevo se resentirán de tu tor
mentoso origen, y nuevos desórdenes 
reemplazarán á los desórdenes existen
tes. Primero es ser, que ser de este 6 
del otro modo; y cuando la anarquía 
impera, la ¿ociedad no existe. Por 
esto eí gobierno sigue su marcha siem
pre firme, y los pueblos deben estar 
ciertos de que la administración pre
sente, no es de las que dan un pato 
atrás por un desdén de la fortuna. Ener
gía y mas energía afianzarán la paz, 
primera necesidad social, y después 
vendrán los otros bienes.

Comandancia principal .de la línea 
de Tulancingo.— Exmo. Sr.— Ahora 
que son las nueve de la noche, acaba 
de llegar un estraordinario que pasa á 
esa capital, con un pliego del señor co
ronel D. Francisco Avalos, y me ha 
dado noticia de que este gefe tuvo que 
capitular, porque el genera1 D. Martin 
Perfecto de Cos se habia largado al 
momento de comenzar la acción," por 
lo qtíe tan luego como se presente en 
este punto dicho general, será arresta
do; así como los oficiales que traiga 
consigo: y V. E. dispondrá si la tropa 
que trae dicho señor coronel Avalos, 
debe permanecer aquí ó si pasa á esa 
capital.

Todo lo que tengo el h#hor de de
cir á V. E., protestándole mi conside
ración y respeto.

Dios y libertad. Tulancingo, marzo 
21 de 1830.— Antonio dtt Castro.—  
Exmo. Sr. ministro de la guerra.

Segunda división del ejército de van
guardia*— Exmo. Sr.— El dia 15 ha si
do evacuada la villa de Tuxpan por 
esta división, y habiendo sufrido un re
vés do los pocos comunes en la guerra, 
me vi en el caso, corno mayor general, 
de capitular, pues el Sr. general D. 
Martin Perfecto Cos desapareció ni lle
gar á dicho punió, y hasta ahora igno
ro su paradero. >

Tan luego como tenga oportunidad, 
remitiré á V. El el detall circunstancia
do de todo lo ocurrido, adjuntándole 
la capitulación celebrada, y por la cual 
pude salvar y conservar á disposición 
del supremo gobierno, la parte do la 
división que aparece en el estado qua 
debidamente acompaño, no habiendo 
remitido á V. E. estos documentos en 
mi anterior comunicación, dirigida des
de el Chapopote, por haber tenido no
ticia de que por aquellas inmediacio
nes habia avanzadas de los pronuncia
dos, y temí la interceptación del as- 
traordinario, manifestándole que en los 
momentos de estarse perdiendo la ac
ción, y no teniéndose noticia del Sr. 
general Cos, tomé el mando de la tro
pa que capituló y fué salvada. r

Siivase Y . E. admitir mi respeto y 
consideración.

Dios y libertad. Mesa de Corone
les. Marzo 19 de 1839. Francisco 
Avalos.— Exmo. Sr..ministro de, la 
guerra y marina.

i* >
En la Tilla de Tuxpan & loe quince 

dias del mes de marzo de mil ocho 
cientos treinta y nueve.

Reunidos lós señores coroneles gra
duados, tenientes coroneles D. Frao* 
cisco Avalos, mayor general de la se
gunda división dé operaciones, de igual 
clase D. Francisco Alcayaga, el de la 
misma D. Mariano García, comandan
te del batallón de Matamoros y primer 
ayudante del batallón de Aldama D. 
José Nicolás Telles, comandante de 
dicho cuerpo, acordaron que habiendo 
huido el Sr. general D. Martin Perfec
to de Cos desde la madrugada de este 
dia, pues ninguno volvió á recibir ór
denes suyas, sino que cada sección 
obró independiente según lo dispuesto 
por el indicado señor, y las qqe habién
dose batido desde las cinco y medie 
de la mañana hasta las once del día, 
y cumpliendo con los deberes de sol
dados hasta el estremo de tener corta
da su retirada y comunicación entre 
sí, careciendo tamhien de municiones 
las guerrillas que estaban cortadas, con
venimos en acordar los artículos si
guientes. . lijaré ^ ¡¡¡t

1/ Los batallones de Aldama. Ma
tamoros, compañías de Puebla, Galea-
na, piquete do zapadores, cazadores do
México y piquete de artillería, marcha
rán á la capital de la república con sus 
armas, bandera desplegado y caja ba
tiente, llevando uno parada por plata.
„ 2.* Los señores gefes y oficiales
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de estos cuerpos, marcharán con sus 
cimas y equipagcf, llevándose las mu
ías necesarias ó quo han traído consi; 

para su conducción, comprometién- 
e los gefes de estos cuerpos, por 

y sus oficiales, á no batir esta divi
sión hasta después de haber llegado á 
México. \ ‘ '’* * " *& v■*

3.* A  la tropa y oficiales de los 
espresados cuerpos, se Ies invitará ¿ 
tomar partido y no se le prohibirá 
qde quiera voluntariamente.

4/ Los piquetes, depósitos y ofi-
s que se hecíales de estos cuerpos que se hallan 

en Temapachi, inclusos los del bata
llón de Toluca, gozarán de esta mis- 
ma capitulación.

&* Los heridos de todos los cuer
pos se asistirán en el hospital de esta 
villa, y restablecidos que ?ean, adop 
tarán el partido que mas les acomode, 
entendido que si es el de seguir laS 
banderas del gobierno, se les ministra
rán los auxilios necesarios hasta poner
los en la capital.

fio El batallón de Toluca que se 
batió hasta la conclusión de sus muni
ciones, y que recibió una carga á la 
bayoneta, no teniendo va otro recurso, 
tuvo al fin que sucumbir con sus oficia
les y tropa, y quedó prisionero de 
guerra.

7. ® Los gefes y oficiales del bata
llón de Toluca, marcharán á la capital 
de México con sus espadas y equipa* 
ges, y no volverán á batir esta división 
hasta después de haber llegado á di' 
cho punto.

8. ° Los individuos capitulados, así 
como los gefes y oficiales prisioneros, 
marcharán á México por el camino de 
Temapachi, Huauchinango, Tulancin- 
go á México.

9. ° Los señores gefes de la divi
sión de Tuxpan, se comprometen á 
impedir que las partidas pronunciadas 
del tránsito, los molesten en manera 
alguna, así como la división capitulada 
no interrumpiíá el curso de los. pro
nunciamientos.

10. De este tratado se sacarán tres 
copias, una que será remitida al eo 
bierno por el gefe á quien corre,pon.
r í a »  l o  a Sk a  a m a  ___/ _ Mda: la otra que quedará en poder del 
Sr. general D. José Antonio Méjia; y
la otra en poder de los interesados’

11 . Esto tratado fué convenido en
tre loa Sres. mayor general D. Ignacio

D. Ra.Escalada y teniente coronel w  
mon Guisasola por las tropas federales; 
y por las fuerzas contrarias, los Sre«!
coroneles D. Francisco Alcayaga y 
D. Mariano GaYcia, firmándolo estos y 
ratificado por el Sr. general D. José 
Antonio Mej a y el 8r.^coronel D. 
Francisco Avalos.—  Ignacio Escala• 
da.— Ramón José Guisasola.— Fran
cisco Alcayaga.— Mariano García 
Apruebo este convenio, Francisco 
Avalas. —  Apruebo esta capitulación, 
José Antonio Mejia.

[E l  Diario.]

9
Segunda división del ejército de vanguardia.—  Estada de la fu tr ía  que tienen los cuerpos de la espresada en esta fecha.
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N O TA . E l estado mayor lo compone el Sr. coronel D. Francisco Avalos, comandante de la división: el coronel D. 
Francisco Alcayaga, y el capitán D. Juan Godines.— Mesa de Coroneles, marzo 19 de 1839.— Francisco Avalos.

Continúa la causa del señor coronel 
D . Juan Yañez y sócios.

PR O C E SO .— La última diligencia 
del dia 25 del próximo pasado enero, 
fuá haberse vendido el caballo de Vi
cente Muñoz.

El 31 se hiriéronlos dos estados se
manarios, de 4otf cuales uno se entregó 
i  la visita de la suprema córte marcial, 
y el otro se dirigió al señor comandan
te general; y concurrieron Urea defen
sores y el lie. Perdigón á continuar la
lectura delptocéso.

El I.* del mes actual concurrieron

? * i •„ .i' •$ / , *, % , , • . .. . . ...,. . v#.

dos defensores á proseguir enterándo
se del procéso.

El 2 fué feriado y de riguroso pre- 
cépto.

El 3 fué domingo.
El 26 concurrieron cuatro defénso* 

res á continuar enterándose del refe
rido procéso.

El 5 se practicó un acto de vistas 
de doa testigos, para que dijesen si 
Juan Martínez ó González (á) el Indio, 
acusado en este procéso de complici
dad en el robo del convento de San 
Bornardo, ocurrido la noche del 17 de 
junio de 835, es o no la misma perso
na de Felipe Martínez (á) el Chacha
pa» desertor det 8.° regimiento de in
fantería, con abandono de guardia, el 
cual fué aprehendido con parte de lo

robado en la iglesia parroquial de Te* 
peaca el 16 de julio de 1836: se fugó 
de la cárcel de dicha ciudad, resultan
do del acto de vistas de que se trata, 
que uno de los dichos dos testigo* lo 
reconociese per Felipe Martínez (a) 
Chachapa, y que el otro testigo dijese 
no hacer memoria de que ninguno do 
los once presos que compouia li ni* 
que se le presentó, fuese el verificado 
Martínez (á) Chachapa, por no acor* 
darse de sus senas part culare*: se sen
taron dos diligencias. .

El C «e ratificaron á presencia «e 
defensor, á presencia del mencionado 
Martínez (á) el Indio, y (á) Chachapa, 
los dos testigos que espre*a el estrado 
del dia anterior, y concurrieron cua
tro defensores y ei lie. Perdigón á con

únnar impe 
. do de cons 
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lionarimponiéndose del procésó; sien* 
. de consiguiente la última diligencia 
untada cir este el dia* de ayer, haber
le ratificado el segundo de dichos dos 
testigos, yesde advertir que llevan los 
defensores cuarenta dias de revisar e) 
tantas veces dicho procésó; y que pa
ra cumplirse el plazo señalado’ por la 
comandancia general y dictamen del 
tenor auditor de guerra, D. José Ma-
riaCasasola, les quedan para este trá-• ----- ™ -___

se

da looy.*- 
uio Alvarado.

Es copia del estado original que i 
entregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se le dirigió al 
señor comandante general en el mis
mo día 1 del expresado mes y año.—  
Castro.— Alvarado.

México, marzo 22 de 1839.
. • »

'  PO L IC IA .* \
Señores editóos de E l Mosquito.—  

Hoy digo & un am'go, sobre nuestras 
ideas de policía, lo que sigue: insérten
lo vds. en su periódico, si les acomo
dan las del de los cien ojos.

„Querido amigo. Me pregunta V. 
que ¿de qué modo me conduciría yo 
respecto de ia policía de esta capital, 
si fuera gobernador, supuesto que no 
me agradan los gastos exhorbitantcs 
creyéndolos absolutamente inútiles 7 
Respondo en pocas palabras: que del 
mismo modo que el gran Revilla-Gige* 
do. ¿Qué mejor modelo, estando en
layado, y .habiendo dado con sus re
sultados tan satisfactorios, pruebas de 
ser acertado y benéfico? Mas ya con
sidero que V . no desea resoluciones 
por mayor, sino que pretende divertir
ás, leyendo mis ideas desmenuzadas. 
Daréle á V. gusto en lo que cabe en 
el corto espacio de una carta, aunque 
ya bastante las he dado á conocer en 
tantos comunicados que sobre la ma
teria se han insertado en el Mosquito 
y aun en la Lima, cuando sus editores

dignaban aceptar mis mamarrachos: 
pusiéronme bandera negra porque con* 
tradije victoriosamente el monopolio 
que se quiso hacer marras del pulque, 
y no me ha quedado mas que el Mos
quito, donde suelen tener grata' aco- 
JÜa,

En lo primero que imitaría al mo
delo indicado, seria en procurar que la 
administración de justicia fueso en lo 
Posible lo que debe ser: para los juz
gados foráneos jama9 admitiría á nin
guno de esos abogaditos de barata; esos 
jóvenes digo, sin ciencia ni práctica, 
que van á los pueblos tan deseosos de 
dinero, que no se paran en pelillos po- 
ra adquirirlo, con lo que lejos de ser 
benéficos, son una plaga peor que nin
guna dé las de Egipto. Para algunos

de ellos no hay mas arancel que su 
boca, de modo que (así lo figuraban 
en un pueblo no léjos de aquí) hasta 
por saludar pedia veinte reales de de
rechos: de ese mÍ6mo modo cuentan 
que cobraba cuatro pesos por un juicio 
verbal.

Las escuelas de primeras letras lla
marían toda mi atención, y dictaría 
providencias análogas á que nadie del 
populacho se quedase sin enviar sus 
hijos, porque pare tener buenos ciuda
danos es necesario formarlos.

Perseguiría, pero constantemente, á 
la gente vaga, porque hacerlo por un 
dia y dejarlo por un año, cs.r.o hacer 
nada: lo mismo haría con los ébrios; 
pero quitaría esas ridiculas prohibicio
nes de no vender á ciertas horas, por
que si no se han podido conseguir, la 
prudencia y la justicia exijen que sean 
las ménos posibles las prohibiciones, 
porque son opuestas á una libertad ra
cional. Por otra parte, ¿no es el es- 
tremo del ridiculo mandar poner una 
cortina como barrera impenetrable pa-' 
ra impedir la venta de licores? Ya 
he dicho otras ocasiones que se ha tra
tado de esto, que no soy ni pienso ser 
vinatero.

Por lo que respecta ¿ la limpieza y 
todos los objetos de policía que deman
dan agentes subalternas, restablecería 
en estas funciones los antiguos celado
res, relevándolos de ser asistentes de 
ios capitulares, y aumentaría su núme
ro hasta que hebiese uno para cada 
cuartel menor por separado de sus ca
bos, cuyas divisas 4eben diferenciarse 
de las de los cabos militares; y para 
hacerlos útiles, les daña un reglamento 
á que debieran sujetarse, entrando en 
él, el que deben cuidar de embarazar 
riñas y escándalos, y arrestar delin
cuentes infraganti. Haría que el con
tratista cumpliese exactamente su con
trata para que los carros sean los su 
ficientes y el servicio se haga como 
debe ser. Celebraría otra contrata 
para que los tiraderos de la basura sean 
estramuros, y los carros nocturnos va
cien precisamente tobrq la acequia de 
San Lázaro, para evitar la fetidez y 
putrefacción que causa el no hacerlo 
así. Prohibiría el que los depósitos 
particulares de materias fecales vacien 
en las atargeas, porque este es el mo
tivo de las diversas enfermedades que 
padecen en México á causa de los 
miasmas pútridos que en tanta canti 
dad produce la fermentación de tanto 
excésó -de inmundicias; que á mas 
de esto cQusan mal olor y obligan al 
ayuntamiento á gastar sumas inmen
sas en la limpia de las atargeas anual
mente. En fin, mandaría hacer mea
deros en todos los zahuanes á todos 
los dueños de casas, y seria inexorable 
para que se cobrasen las multas por la 
limpieza; pero especialmente esn los 
que sin vergüenza alguna se sientan en

las calles á exonerar el cuerpo. Esta 
falta de pudor es tan digna do correc
ción, como la de la'limpieza (#).

Por supuesto que no me quedarían 
muladares, porque lój haría mudar 
con los sentenciados á presidio y obras 
públicas; y por supuesto también que 
no consentiría que se estuviesen reno
vando diariamente.

Para que la basura del barrido da 
las calles no se arroje, como se hace, 
al caño, debe entrar en la obligación 
de barrer el tener cada casa, el caño 
limpio en la parte que le toca, y de la 
del contratista el levantar el fango que 
amontonan en los orillas diariamente*

Cada celador debe llevar consigo 
número suficiente de boletas pora que 
en los casos de infracciones, ¡a entre
guen al infractor para que lleve 4 la 
tesoría la multa, y al dia siguiente le 
entreguen el recibo con los cuales 
completará el número de boletas que 
haya recibido; pero á los que se ensu
cian en las calles, los llevarán precisa* 
mente á la Diputación para que si no 
pueden pagar la multa, sean detenidos 
por dos dias. ( Continuará.)

T

M éxico , 2 d e  a b r i l  d b  1839.

LA USURA EN SU VERDADERO FUNTO D I
VISTA.

(Continuación.)

„Teodoreto dice: Con la mentira 
„se profana eljuramento9 y con la ava* 
nricia y la usura se ensucian las ri- 
,tquezas. Y  añade: Esto es tan vetda• 
„dern en la ley nueva como en la antu 
,gua: recibimos la nueva y mucha g ra- 
„cía para cumplirla.” ¡Qué conven
cido estaba este padre de que no se 
derogó la ley de Moisés contra la usu
ra por la ley de Jesucristo!

No seria difícil acopiar otras muchas 
autoridades de padres y  de intérpretes 
los mas acreditados, todos conformes 
en estas mismas doctrinas sin variarlas 
por las circunstancias y sin acomodar
se á los tiempos! Pero bastan las ale
gadas para probar el hecho de que la 
usura prohibida e^.la antigua ley, se 
prohíbe también en la nueva, según lo 
entienden los cristianos.

Mas no se debe omitir la autoridad, 
el nombre y la solidísima doctrina de 
Santo Tomas de Aquíno. Son mu-

(#) Haria que se construyesen es- 
creteros públicos sobre la acequia prin » 
cipalt para que vayan ú ellos los que 
les ocurriese alguna necesidad en lu- 
gar de ir  á ciertos puntos que la cos
tumbre los hace concurridos; uno es el 
callejón de Celaya.

♦ W;
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¿Jv)i los lugares en que este -Santo 
Doctor analiza R nntúrnleza de Ib üsu¿ 
ra: descubre su iniquidad: fija su injus
ticia: destruye los argumentos antiguos, 
y previene los de los nuevos aibogndós 
de lü usura. Quizá este Santo Doctor 
es uno de los que mas les pueden y de 
fos que traen entre ojos Cuando tanto 
se enfurecen y ridiculizan & lós teólo
go* escolásticos* (Pag. 156.) El sefior 
Torgot y compañía se empeñan en re
futar á Santo Tomas, bajo el nombre 
del gran jurrscunsulto Puthier de Or^ 
leans que combatió á los patronos de 
la usura con un solidísimo discurso 
fundado en las dtetrinas de Santo T o 
mas. Mr. Turgot tiene cuidado de ad- 
\oertit que Pothier advierte que su ra 
ciocinio esta sacado de un argumento 
de Santo Tomas de Aquino; y en efec* 
to, Su raciocinio está urdido y tramado 
todo con las doctrinas del Santo. Pe
ro él acabar de referirlo dice Turgot: 
Todo este raciocinio es un tejido de er
rores y equivocaciones que es fácil de
senredar. Si los desenredó ó no, po
drán decirlo los que no se hayan de
clarado abogados de los usureros, ó los 
que no tengan prestado d nero con 
usuras- Lo que se puede asegurar es

Jue Mr. Tuigot no leyó I09 escritos do 
ánto Tomas para refutarlos, y que 

no •• aplicó á ver de cerca y con es 
pació eso tejido que no es?á tramado 
Con errores y equivocasiones, sino con 
Un hilo muy fino y muy parejo, donde 
•e enrédala mosca que no se guarda 
7 la oraiia que la persigue.
• ¿  . v-‘ (S. C.)

Por los partes y detall de los seño
res coroneles Avalos, Lombardini y 
García, sobro la derrota que sufrieron 
por los facciosos de Tuxpan, es muy

5¡Taro que la tropa que estaba á sus ór- 
lenes, se batió con la bizarría y cons

tancia que le es característica y ha ma
nifestado en todas ocasiones: de con
siguiente, la desgracia de haber sido 
vencidos en esta vez, consistió en la 
criminal y vergonzosa deserción del

Kneral Cus, que los mandaba en ge- 
pues según los partes, con anticipa

ción al ataque, dejó sus fuerzas avan- 
donadas á la ventura, dando á sus ge- 
fes órdenes generales únicamente de 
quo avanzasen á discreción sobre los 
atrincheramientos du los contumaces 
facciosos,'y en cuyo caso esencialmen
te difícil y peligroso, tuvieron los men
cionados coroneles que batirse sin plan 
fijo de prudencia ni arte, y aun sin la 
ruus remota combinr.cion, pues todos 
esperaban la presencia y disposiciones 
de su goneral en gefe. Faltaron estas,

?f lio obstante, los cuerpos so b atieron 
jitarrumcntc; aunque con el lamenta
ble desperdicio de su valor y sangre, 
;dandq así un tnui.f r indebido á los 
facciosos:* triunfo qtic el maromero 
Mvjia no habría ulcarrz.kdo de otra ma

ñera. Pero la obtuvo por culpa del 
general Cos, y con él se ha enorgulle
cido ese detestable general faccioso, 
deshonra del ejército mejicano, y uno 
de los génios mas funestos y malvados 
con que debe contar el gobierno y la 
nación, para verse amagados siempre 
de conjuraciones y en perpetua guerra 
civil, si el ejecutivo no reprime con el 
brazo fuerte de las leyes, á los anar
quistas, comenzando por los que sola
pados en eS?a capital, y  muy conocidos 
de todos, ponen en movimiento por 
sus miras privadas, á esos hombres 
turbulentas y venales, enemigos sem- 
piternrs del sosiego públieo. P#r con
clusión, el general Cos es responsable 
ante Dios y las leyes, de la derrota de 
las tropas de su mando, y tanto mas, 
cuanto que se dice que ya son cinco 
ncciortcg de guerra que se pierden por 
su culpa y del mismo modo que la de 
Tuxpan; y en tal concepto todos es
peran quo el gobierno proceda con la 
energía qne corresponde á su digni
dad, al bien de la república y do la 
vindicta militar.

Ya que el Sr. Bizcnrra anunció á la 
cámara de diputados, en la sesión del 
dia 6 del próximo pasado marzo, que 
„corria en el público, que se iban á re
partir por los interesados en la usura, 
cosa de 303) pesos entre loz«#eflore§ 
diputados, para que voten en contra 
del proyecto, ó á Jo ménos lo entor
p ezcan ....”  á esto agregarémoa que 
no solo corre esa especie tan deshon
rosa pnra los diputados, amo que 
el proyecto contra la usura, se dese
chará, ó embrollará cuando ménos, por 
la influencia de los diputados agiotis
tas* que, dicen, hay en la cámaro, co
mo también por los corredores de es
ta buena gente. Si esto es cierto, hay 
otro motivo mas, para no esperar nin
gún bien de los congresos.

Ha lYgido el general Cos, y se halla 
preso é incomunicado cii la ciudadela 
de esta capital.— También han entra
do los valientes desgraciados quo ca
pitularon en Tuxpan por culpa de su 
general.

El señor mayor del escuadrón, lla
mado por antífrasis, del Comercio, ha 
resucito por si, ante sí y para sí, que 
lo propiedad agena es suya al precio y 
modo que quiera, pues hemos sido in 
formados que sobre haberse tomado 
en fuerza de ilícita'licencia, la cebada 
de D. Salvador Pérez, y de cuyo aten
tado dimos noticia al publico en nues
tro próx'mo número 99, la pagó al pre
rio de 20 rcaVs sin considerar la os
tensible pérdida que le inferir) ó Pé
rez, poniéndole ese precio á la ceba
da, cuando su precio en la plaza era 
de veinte ocho y medio reales. Mé- 
nó« le pudieron otras mas graves con

sideraciones, que & todo hombre <U 
honor y en sociedad, deben ocurrirl* 
para abstenerse de cometer la baieza 
de insultar, provocar y aun désaiiar al 
que defiende lo que ea de so propia, 
dad, como lo hizo dicho mayor, según 
se nos ha asegurado, para amedrentar" 
al inérme Perez, qtic es moderado por 
carácter, con el fin de tomarle su ce. 
bada contra su voluntad y costo, lo 
cual es un verdadero atentado, tanto 
mas reprensible* cuanto que lo perpss> 
tro el mencionado mayor con circuns
tancias muy agravantes é indignas de 
un gefe, que, como ya hemos dicho, 
debe ser maestro y modelo de honra
dez, disciplina y moderación de sus 
subordinados. Mas si el guardián jue- 
ga ¿ ios naipes, ¿qoé harán los frailes?

Nos abstenemos do inculcar !• per
niciosa trascendencia de este sucéso,y 
de que tal proceder engendra odioii- 
dad á los militares, á la vez que oca
siona, si no la escasez de paja y ceba
da en esta capital, por lo ménos elqus 
no se venda á precio mas cómodo; 
porque nadie ignora que por esas vio
lencias de la tropa, y tria indiferencia 
de la autoridad municipal, que funge 
enterarmntc olvidada de los perjuicios 
y necesidades del público, se abstienen 
muches do introducir dichos frutos. 
Asimismo omitimos algunas justas ob
servaciones que naturalmente ocurren 
sobre la ingratitud de un gefe que mi
lita en un cuerpo, quo siendo pagado 
por el comercio de esta ciudad, ningún 
bien le proporciona, y sí perjuicios á 
su vez, como en el presénte caso, que 
no es el primero de que hay vehemen* 
tes quejas. ^

En tal concepto, llamamos la aten
ción del seño** comandante general* 
sobre tan graves abusos, á fin de que 
los reprima con su respetable autori
dad, onte quien está resuelto D. Sal
vador Pérez á demandar á dicho ma
yor, siempre que lleve adelante la sul
tánica orden que dió el «argento Bar
rios del mismo cuerpo, mandándole 
que cuanta cebada y paja venga con
signada al Sr. Perez, se la lleve al 
cuartel, poaa tomársela, por deconta
do, al precio que gu&tc su señoría 
mayor. *

i . >.
SU SC R IC IO N . .

LA  de este periódico la recibe el 
C. Antonio Diaz en la oficina ue 

su impresión; siendo para dentro de la 
capital un pero cada mes, y diez rea
les fuera de ella, laque se pagará ade
lantada por medio de los correspon
sales.

M EXICO : 1839.
IMPRENTA DEL  IRIS, 

Dirigida por Antonio Diaz, calle 
las Escalerilla» núm. 7.


